
N° 13 & -2017-ACFFAA Lima, O 6 SET.

VISTOS:

Los Oficios NC-7O-EMPL-PC-N0 1804 y N° 1868 de la Fuerza Aérea del Perú, 
el Acta N° 044-2017 de la Comisión Permanente de Planeamiento Estratégico de 
Compras y el Informe Legal N° 000180-2017/OAJ/ACFFAA de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Agenc ia de Compras de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1128, se crea la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas, como organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de 
Defensa, encargada de p lanificar, organizar y e jecutar el Plan Estratégico de Compras 
del Sector Defensa, así como los procesos de contrataciones de bienes, servicios, 
obras y consultorías a su cargo, en el mercado nacional y extranjero;

Que, el Capítulo II del Plan Estratégico de Compras del Sector Defensa para el 
periodo 2016 -  2021, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2015-DE y 
modificado mediante Decreto Supremo N° 002-2017-DE, señala que "La Lista General 
de Contrataciones consideradas Estratégicas Menores (LGCEM) en el mercado 
extranjero, la cua l será e l producto del análisis de las necesidades menores a 2500 UIT 
en el marco del planeamiento  estratég ico de cada Entidad, la que será aprobada 
mediante Resolución Jefa tural”;

Que, asim ismo el Capítulo  III del refer ido Plan, modificado mediante Decreto 
Supremo N° 002-2017-DE señala que “Las Entidades, comunicarán  oportunamente 
previo a la inclusión , exc lus ión y/o rectificación en su PAC, las necesidades que se 
presen ten o desaparezcan pos teriormente a la aprobación de los Listados 
Generales de Con trataciones; asimismo, se deberá inc lui r o exc luir  
permanen tem ente dich as necesidades de los referid os Listados
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Que, el literal I) del inciso 6.1 del párrafo 6. MECÁNICA OPERATIVA de la 
Directiva N° OA-DOPP-003 Revisión 02 “Procedimientos para la Formulación, 
Aprobación, Seguimiento, Monitoreo, Evaluación y Revisión del Plan Estratégico de 
Compras del Sector Defensa 2016-2021”, aprobada mediante Resolución Jefatural N° 
090-2016-ACFFAA, indica que “Luego de la aprobación de las Listas Generales, en el 
caso que sea necesario inclu ir requerimientos adicionales en la Lista Genera l de 
Contrataciones consideradas Estratégicas Menores (LGCEM) en el  mercado extranjero 
(...), será necesar io contar con la aprobación de la ACFFAA mediante la Resoluc ión 
Jefatural  respectiva”;

Que, asimismo el literal q) del inciso señalado en el párrafo anterior, indica que 
“La Comisión Permanente del Planeamiento  Estratégico de Compras evaluará 
mensualmente la ejecución de los procesos del Plan y de las Listas Generales nacional 
y extranjero, realizando las inclusiones y exclusiones de los procesos que 
correspondan, dejando constancia de los mismos en actas debidamente firmadas p or 
la comisión y presentando los nuevos listados para su aprobación mediante la 
Resolución correspondien te

Que, con Reso lución  Jefa tura l N° 012 -2017-ACFFAA, se aprobó la Lista 
General de Contrataciones consideradas Estratégicas Menores en el mercado 
extranjero que realizará la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas durante el 
año 2017;

Que, con Oficios NC-7O-EMPL-PC-N0 1804 y N° 1868, la Fuerza Aérea del Perú 
remite la relación de las contrataciones que publicarán en la versión 15 del Plan Anual 
de Contrataciones de dicha Institución Armada, a fin de que la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas efectúe la evaluación correspondiente y determine si la 
convocatoria de dichas contrataciones se encuentran dentro del ámbito de su 
competencia;

Que, med iante  Acta N° 044-2017, la Comisión Permanen te de Planeamiento  
Estratég ico de Compras, conc luye que se deberá incluir en la Lista General  de 
Con trataciones consideradas Estratég icas  Menores en el mercado extranje ro que 
realizará la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas durante el año 2017, 
aprobada  med iante  Reso lución  Jefa tura l N° 012-2 017-ACFFAA, una (1) 
contratación de la Fuerza Aérea del Perú para la “Adqu isic ión de partes,  repuestos 
y mater ial aplicable a la f lota L-100-20” , por un valor refe rencial  de S /1 '972,218 .88;

Que, mediante Informe Legal N° 000180-2017/OAJ/ACFFAA, la Oficina de 
Asesor ía Jurídica, dentro del ámbito de su competencia, teniendo en cuenta lo 
solicitado por la Fuerza Aérea del Perú y lo recomendado por la Comisión Permanente 
de Planeamiento Estratégico de Compras, emite opinión favorable respecto a la 
inclusión de una (1) contratación en la Lista General de Con trata ciones consideradas 
Estratég icas Menores en el mercado extranje ro que real izará  la Agencia  de 
Compras de las Fuerzas Armadas duran te el año 2017, aprobada mediante 
Resolución Jefatura l N° 012-2017-ACFFAA;

Que, estando a lo solicitado por la Fuerza Aérea del Perú y lo recomendado por 
la Comisión Permanente de Planeamiento Estratégico de Compras y con el visado de 
la Secretaría General, de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Asesor I del Despacho 
Jefatura l de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas;
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1128, el Decreto 
Supremo N° 010-2015-DE, el Decreto Supremo N° 002-2017-DE y la Resolución 
Jefatural N° 012-2017-ACFFAA.

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Incluir en la Lista General de Contrataciones consideradas 
Estratégicas Menores en el mercado extranjero que realizará la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas durante el año 2017, aprobada mediante Resolución Jefatural 
N° 012-2017-ACFFAA, la contratac ión para la “Adquisición de partes,  repuestos y 
material aplicab le a la flo ta L-100-20” , por un valor refe renc ial de S /1 '972,218.88 .
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